



DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
Señores
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA TINGUIÑA
Av. El Parque N° 627-La Tinguiña
Presente. –

Atención	: OFICINA DE ABASTECIMIENTO

Mediante el presente la/el suscrita/o, prestadora/or APELLIDOS Y NOMBRES con RUC Nª ………………., declaro bajo juramento:
1. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas
2. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación.
3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación.
4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y conocer los compromisos Antisoborno de la Municipalidad Distrital de la TINGUIÑA.
5. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.
6. No percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, salvo provenga de la actividad docente o dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas públicas.
7. No contar con parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo que a la fecha se encuentren prestando servicios en Municipalidad Distrital de la TINGUIÑA.
8. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
9. Tener conocimiento de la Ley N° 28496 “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y el artículo 11° de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo N° 033-2055-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
10. No estar inhabilitado para contratar con el Estado, al no tener sanción vigente por el Tribunal de Contrataciones Públicas
11. No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles – RNSSC – de SERVIR
12. No tener sanción vigente en el Registro de deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI)
13. No tener sanción vigente en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos

Declaración que formulo: FECHA.


_______________________________________
FIRMA
APELLIDOS Y NOMBRES
DNI: ……….
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